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Rad: 11001-31-100-30-2021-00330-00 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos   

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 
1.- Allegar copia digital del registro civil de nacimiento de SARA VALENTINA 
SANCHEZ ROBLES, a efecto de acreditarse el vínculo de parentesco con el 
demandado. (num. 2 y 3 del art.  84 del C.G. del P.). 
 
2.- Deberá allegar la copia de las facturas que permitan acreditar los pagos causados 
y reclamados en la pretensión quinta de la demanda, correspondiendo el 50% a 
cargo del ejecutado, conforme al acta de conciliación base de la presente ejecución. 
(num. 2 y 3 del artículo 84 del C.G. del P.) 
 

Con el fin de reconocer personería a la abogada de la parte actora, alléguese copia 
digital de la tarjeta profesional de la apoderada.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

   
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        
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